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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofioialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Península, Islas advacentes, Canarias y te- 
ritorios de Afr-ca sujetos n la legislación peninsular, a los veinte dhs 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. ÍCÓdigo f.imi.

Inmediatamente que los seuur ■ ciban este 
Boj.ETm 'Of ic ia i. dispondrán que _l  nji un ■ -o de coa- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. - ácie^te.

Los señores Secretarios, cuidarán, bajo su más estrecha responsabUi- 
ddd. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 
djirente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ceda 
cr^rnestre. .

SECCION CUARTA

Núm. 3.332

Administración de Rentas Públicas

IMPUESTO INDUSTRIAL
> CUOTA DE BENEFICIOS

Céduh de noHHesclón .
Esta Administración de Rentas" Pú

blicas, teniendo- en cuenta la ^sitína- 
ción individual de beneficios- arro
bada ñor la Junta número 2001 de 
la actividad ‘‘Elahoradores de vino**, 
y ejercicio de 1959 v 1960 practicó 
liquidación definitiva, o en el caso, 
de Sociedades señaló bases nara su 
notificación previa a la iiquidacióp, 
entre otros cóntribuyentes, a los que 
se indidan. a continuación, que re
sultan desconocidos en sus hasta aho
ra haiblti'aíes dómioilios, ofreciendo 
las liquidaciones el siguiente detalle:

Número, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 20 Va, deducciones 

y cuota liquida

1. Joaquín" Galán: Morata de Ji- 
loca, 13.282. 2 656’40.

2. Angelines Cabeza: Torralba dé 
R ibota 6 642 1.328’40.

La anterior notificación, de acuer
do con el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio de 
1924, se efectúa 'mediante la publi
cación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Morata de Jiloca y 
Torralba de Ribota, “Boletín Oficial” 
de esta provincia y “Boletín Oficial 
del Estado, con la indicación de que 

1a respectiva cuota líquida deberá 
ser ingresada en el plazo de "quince 
días hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación, siendo exigi- 
hl", en otro casó, oor vía de apre
mio. Durante igual plazo, se halla a 
disposición de los interesados, en 
esta Administración la conia del total 
de las finuidacinnes de la Junta V 
de 1o índices aprobados y su valp- 
ración a i como ios puntos que han 
correspondido al cantribuyente inte- 
rnsndo. con ni fin de que si lo con- 
cíderan conveniente a su derecho 
ruedan interponer los recursos, opor- 
túnós. y ove son los siguientes:

Contra l^s asignaciones individua
les y eñ el plazo de quince dios 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto, 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2-1958). recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959. tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones -o-'e en la vía económico- 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue- 
deeformular el contribuyente recurso 
de reposición en plazo de ocho días 

-ante esta Administración y reclama
ción económico - administrativa en 
plazo de quince días ante el Tribu
nal Provincial.

Zaragoza 30 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.— Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Basilides Marcos.

Núm. 3.456 •

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la circular de 1a Dirección Gene

" ral del^Tosoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, se pone en conocimien
to de los interesados que a continua
ción ce citan haberse recibido en esta 
Delegación de Hacienda las órdenes - 
de pago de haberes correspondientes 
a los mismos: '

Miguel Carrera Teiada. Bernardinb 
Larrlba Alonso. Miguel Wert Delga
do, José López Méndez,. Fernando 
Gómez.-Nadal. (Retirados- Cruces).

Pedro Camino Viñerta, Enrique Ro- , 
dríguez . Campos. (Retirados-Cruces).

D e 1 f i n a ArambiHet Oficialdegui, 
Epifanía d,e 1 a Fuente . Valdivieso ' 
(M, Civil). Caya Altares Urquizu, An
drés Morías Giner. (Jubilados). Emi
liana Morón Mateo. (Mesadas),Huérfa- 
mas González de Francisco, María de 
las Nieves Mateos Reinosa, Alejandro 
Pérez Mehavilla, Trinidad Sán
chez Moya, Leandra Medina Garin. 
(M. Militar). Ramón Faustino Ruano. 
(Retlfados-Cruces).

Actualización

Rosario Trincha! Martínez, Delfín 
Rodríguez Catalán, M.9 de los Ange
le? Piñón Carsi, Plácido Pasamar 
Sangüesa, Elena Gonzalvo Lami, An
gel Navarro Causapé, Ana Maya yo 
SalVo, Francisca Ondiviela Viñuales, 
Juliana Almudébar Saljnas, Bernardi
na Arántegui Marqueta, Felisa Gam- 
bón Royo, Josefina Faulo Bespín,
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M.? Chueca Rico, Teodf'ra Cuesta 
Bernuedo, Tomasa le Castro Larraz, 
Manuela Casamayor Lashéras, Luis 
Paesa Gallardo, Antonia Martínez Fe- 
rrer, M.^Anunciación Gabaldón Sáenz. 
José Fleta Barreras, Leonor Grijalba 

' Delg’ado, Elena López Teruel, Mari1 
N'ieves Lamana Montorio, Manuel Ló
pez Lacfuna, Manuela Valero Longa
res; M.s de" ÍOs Angeles Villalba Iz
quierdo. (Jubilados) Pedro Martin 
Baqqedano Marta del Carmen Garda 
Belenguer, .Rüddsinda Gran Marqui- 
na, Amadeo Antón Vázquez, Magda 
lena Esteban falva (M. Militar). To
más Marcos Alonso, Ramón Hernán
dez Ri bio, Cancio Dorado Bermúdez, 
Angel Vela Serón'. Domingo Oliváh 
Bandrés, Matías García Fatás, Matías 
Bernad Lahoz, José Bello Maicas, Ge
rardo ' Mayoral Montarte Florencio 
Yagüe Romero, Valentín Borque Ji
ménez, Francisco Gómez Burillo, Ja
sé Casas MJontali, Custodio Ota! Labor- 
da, Antonio Gervas Ballesteros (Reti
rados Cruces). .

Felisa Fernández Iñigo, flumina'da 
Fontana. Claver, Elena Meléndez Lo
zano. Carmen Mata Martín, Reme
dios Frutos Albareda, Inocencia Ro
meo Alvarado, Vicente Gargallo Jimé
nez, Balbina Marco Gran, Isabel Be- 
nedi Benedi, Eladia Domínguez Gil, 
Leonor Sala Ruiz. (Mi Civil).x

Amalia Blasco Fajarnés, Valeriana 
Puebla de Roa, Luis García Molins 
(Jubilados).

Gumersindo Bamba Novo, José Ja
- vlerre Viñuales, Gregorio Muño¿ Se

rrano, Cipriano Colás Navarra, Juan 
Pérez Temprano, Antonio Blasco Pe
llejero, Romualdo Bernal Sanz, Ber
nardo Calvo Soria, Eladio Sánchez 
Nieto, Antonio Lázaro Sánchez, San
tiago Simón Herrero, Modesto Mou- 
rón Hombría, Gabriel Castillo Yáñez, 
Fulgencia Aguila Tejada, Julián Bue
no García, Befiigno Vicente Lago, 
Benito Poza Aylagas, Albino Ezpe- 
leta Guillorme, Miguel Villalba Sedi- 
les. (Retirados).

Vicente Gimeno Checa. Rectifica
ción orden).

Manuel Aragón Lozano. (Rectifica 
ción nombre).

Guadalupe Hernández Bermúdez 
y Luisa Sorolla Campos. (M. Civil).

Huérfanas Andréu Dueñas, Apolonia 
Sebastián Gutiérrez, María López An- 
són, Blasa-Pilar Lázaro Edo, Antonia 
López Nieves, Benita Maíral Cebo
llero, Luis Romeo Montañés, Isabel 
Gil Rivero, Oliva Cesárea Goyri, Ma
tilde Salinas, Mariano Domínguez Na
varro. (M. Mülitar).

Francisca Sebastián Polo, Francis
ca Martínez Soria, Vicenta Artajona 
Óslak •. (M Ci il). Éinilia Torrés López 
(J- bilados) Le ncio Burret BurrieP 
Manuel Marcén Tolosona, Juan Blan- 
zaco Pueyo, Marcelino Pérez Delga- 
■o. I uis Pardo Felipe, Juan Blasco 

Hernández, José Saló Ccb, José Mo- 
va Natividad (Retirados).

María Albar Mora: (Jubilados). Ma
ría Linares S-mz, Concepción Domin
go Vihués, Isabel Jimenp Buenafé. 
Manuela Roldan Serrano Teresa Mai- 
nar R i/, Dolores II redi; Royó, Vic
toria Ramos Matute, Aurora Gaucha 
Astraín. Serafina Andrés Sos, Pabla 
tópez limeño, Rosario Martínez San
són; Ecstaquia García Fuentes, Ciria- 
ca Forniés Olvés. (M. Militar). Juan 
Sanz García, Isidro Bernal Sanz,' 
AValdo Sánchez Casado, Carmelo Fe- 
rrer Vélez, And-és Sanz Zapater, Vic
toriano Alquézar Lázaro, Simón Es
tables Cobeña, Eduardo Recio Cama- 
cho, Pedro Obrador Inés, José Suá- 
r-z Llanos, Jpsé Sanchón Lacambra. 
Pablo Pérez Pardillo, José Palacios 
Valverde, Maximiliano Leal Mozo, Pe
dro Ayllóií Martínez, Victoriano Eche- 
goyen Cimorra, Baltasar Torcal Pe- 

■ llejero, Emilio Pardo Salinas, José 
Mont Salieras, Severiano Esteban Es- 
coriaza, David Fauste Ruiz, Máximo 
Estables Cobeño, Felipe Sáenz, San
tos Vispe Gil, Juan Vicente Martínez 
Castillo, Marcélino Obón Cortés. (Re
tirados). María García Gil. (Pidiendo 
orden consignación).

Zaragoza, 13 de julio de 1962.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides Mar
cos Gracia. ■

SECCION QUINTA

de Cantero 
con arreglo 
se 'publican

Núm. 3.524

Excmo. ayuntamiento de Zaragoza 
> ___ . i

La Muy ilustre Comisión Permanente, 
con fecha 11 de julio de 1962, acuerda que 
por la presente se convoque oposición res
tringida para la provisión de una plaza 

de este Exento. Ayuntamiento, 
a las liases y programa <y,e 
a continuación:

- Bases
Es objeto de esta convocatoPrimera.

ria la provisión, mecliante oposición res
tringida entre Ayudantes de Cantero de 
este Excmo. Ayuntamiento, de una plaza 
de Cantero, dotada con el haber anual de 
15.000 pesetas y demás derechos y deberes 
inherentes al cargo. '

Segunda. Para tomar parte en 4a opo
sición será necesario-

a) Ser funcionario municipal, en pro
piedad, de este Excmo. Ayuntamiento, en 
la categoría de Ayudante cantero.

b) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Las instancias, en las que de
berá manifestarse que se reúne la condi
ción exigida en Lt  base segunda de esta 
convocatoria, se dirigirán, al limo, señor 
Alcalde.Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento y se presentarán, debidamente re
integradas, en el Registro General de la 
Corporación, en días y horas hábiles de 
oficina, durante el 01azo de treinta días, 
también hábiles, contados desd¿ el siguien
te al de la publicación de esta convocato
ria en' el “Boletín Oficial” de la provincia. 
Deberán acompañar a la instancia el res
guardo acreditativo de haber ingresado en 
la Depositaría municipal Ja cantidad de pe
setas 130 en concepto de derechos de exa
men.

Cuarta. La relación de aspirantes admi
tidos, y de excluidos, en su caso, asi como 
la constitución del Tribunal, se hará pú
blica en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y expuesta en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados desde su 
publicación, a efectos de1 reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición estará consti 
luido de la siguiente forma:

Presidente: El de 1a Corporación o miem 
bro .electivo de la misma en quien delegue:

Vocales: El señor Arquitecto Jefe del 
Servicio de Edificación, un representante 
del profesorado Oficial del Estado y un 
representante de la Dirección General Vde 
Administración Local. ,

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio
Lectura y escritura al dictado.

I Segundo ejercicio
Resolución de un problema de aritmé

tica o geometría aplicado a un caso pro
fesional, con predominio de ' superficies y 
volúmenes. v

Tercer ejercicio
Terminología de la canterí i.—Herramien

tas ,y medips auxiliares. ■ .

Cuarto ejercicio
Medición y valoración de unidades de 

cantería.
Quinto ejercicio

Labra de mi sillar de piedra.

S.exto ejercicio ' 
^Replanteo de un elemento d6 cantería.
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Séptimo ejercicio

Redacción de un parte de trabajo,
Séptima. Quince días antes, al menos, 

de comenzar el primer ejercicio de opo
sición, el Tribunal anunciará en el "Bole
tín Oficial” de la provincia el día, hora 
y lugar en que se llevará a cabo.

Octava. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir ■ a 
los opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en- cualquiev momento de la opo
sición llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la base segunda para 
tomar parte en la oposición, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se 
apreciase inexactitud en la declaración, que 
formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, y el opositor que no alcance 
a puntuación mínima media de cinco 
untos quedará eliminado y no podrá pa

sar al siguiente ejercicio. Los miembros 
del Tribunal dispondrán en cada califica- 
•ión de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará propuesta 
i la Exorna. Corporación para ocupar la 
vacante, proponiendo al opositor que haya 
obtenido la máxima puntuación.

Décimoprimera. El opositor propuesto 
. por el Tribunal aportará dentro del plazo 
de treinta .días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, certi
ficación, extendida por el señor Secretario 
general de la Corporación, acreditando su 
condición de funcionario municipal en la 
categoría de Ayudante cantero.

Décimosegunda. Quien dentro del plaz,o 
indicado, y salvo casos de- fuerza mayor, 
no presentara la documentación, no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudiera haber incu
rrido por falsedad en, la instancia al soli
citar tomar parte en, la oposición.

En este caso, el Tribunal elevará pro
puesta adicional a favor de quien, habien
do aprobado los ejercicios de oposición, 
siga en puntuación al primeramente pro
puesto.

Décimotercera. La presente" convocato
ria podrá ser impugnada por los intere
sados, mediante recurso de reposición ante ■ 
el Excmo. Ayuntamiento, en un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a 
su publicación en cualquiera de los “Bo
letines Oficiales , cuyo recurso se consi- 
d-erará desestimado por el transcurso de 
quince días sin recaer resolución sobre el 
mismo. A tal efecto se considerarán inte
resados quienes soliciten tomar parte en 
la oposición, o quienes se encuentren en 
una de las condiciones previstas en el 
apartado segundo del artículo 3.°-del De- 

ereto de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y concursos^

En cuanto no se halle previsto expresa
mente se aplicará lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957 y Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

I .o que se hace público para general co
nocimiento. •

Zaragoza, 14 de julio de 1962.—El Al
calde-Presidente, José María Franco. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo Berbegal.

. Núm. 3.525 ,
Por acuerdo de la Muy ilustre Comisión 

Permanente de fecha 11 de julio de 1962, 
por la presente se convoca oposición libre 
para la provisión de cuatro plazas de De 
lineantes de este Excmo. Ayuntamiento, in
crementadas con las vacantes que puedan 
producirse hasta el momento de ser pu
blicada en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia la constitución del Tribunal, siem
pre que dichas vacantes hayan sido pre
viamente declaradas vacantes por la Cor
poración, con arreglo a las bases y pro
grama que 86 publican a continuación:

Bases

Primera. Es objeto de e9la convocatoria 
la provisión de cuatro plazas dr Delinean- 
tés, de las cuales se cubrirán por el turno 
de oposición libro tres, reservando para los 
cupos restringidos, que mencions la Ley 
de 17 de julio de 1917, una vacante para 
mutilados, excombatientes, excautivos y 
huérfanos. Dichas plazas están dotadas con 
el haber anual de 15.000 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición, será necesario: •

a) Ser español, varón y tener la edad 
de 18 años, sin exceder de los 35 el día 
en que, dentro del plazo hábil, se presente . 
la solicitud, ySalvo los casos previstos en el í 
apartado 7.° del artículo 19 del Reglamen
to-de Funcionarios de Administración Local. 

( b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales, ostentar buena conducta, 
ser adicto al Movimiento nacional y tener 
aptitud física para el desempeño de la 
plaza. •

Para comprobar esta última condición se i 
indicará a los aspirantes admitidos la fe- i 
-cha. en que habrán, de someterse al opor
tuno reconorimicnto médico aute los Fa
cultativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación individual al efecto.

c) 'Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas en, 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Los aspirantes que soliciten to
mar pa-te en el turno restringido necesi
tarán acreditar en sn día hallar?e inchn-

■ dos en los cupos señalados por la Ley de 
17 de julio de 1947, así como preseniar 
una declaración jurada de no haber obte
nido ninguna otra vacante por dichos tur
nos, salvo que hayan cesado en ellos por 
las causas determinadas en la segunda par- 

| te del párrafo cuarto del artículo 40 de 
la citada Ley, y si desean( optar también 
a las vacantes correspondientes al turno 

, libre deberán solicitarlo en otra instancia, 
' satisfaciendo derechos de examen también 

por este turno.
. Cuarta. Las instancias, en las que debe- " 

rán manifestar expresa y detalladamente 
que reúnpn todas y cada una -de las con

, diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base según,da de esta 
convocatoria, así como en la tercera, se 
dirigirán al limo, señor Alcalde-Presiden
te. del Excmo. Ayuntamiento y se presen
tarán en el Registro General de la Corpo
ración, debidamente reintegradas, en días 
y horas hábiles de oficina, durante el pla
zo <!e treinta días, también hábiles, con
tados desde el siguiente al de su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. Deberán acompañar a la instancia el 
resguardo acreditativo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la cantidad de 
J30 pesetas en concepto de derechos de 
examen. _ • •

Quinta. La relación de aspirautes admi
tidos, y de excluidos, en su caso, se hará 
pública en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y expuesta en el tablón de edictos 
de la Casa Cons:storial, por un plazo de 
quince días, después dé su publicación, a 

1 efectos de redamaciones.
S xta, LJ í ribunal quy ha de juzgar 

i los ejercicios estará constituido de la si- 
i guíente forma:

Presidente: El Me la Corporación, o 
miembro plétetiyo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado, un representante 
de la Dirección General de Administración 
Local, el señor Ingeniero-Jefe de la Di
rección de Vialidad y Aguas, y el señor 
Arquitecto-Jefe municipal.

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue.

En los ejercicios correspondientes al 
turno restringido formará también parle 
del Tribunal un representante de la. De
legación Provincial de Excombatientes.

Séptima. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes: _

Primer ejercicio

Ejercicios de redacción y escritura:
a) Redacción de un tema de libre elec- . 

ción del Tribunal.
b) Contestar por escrito a un tema del 

cuestionario siguiente:
Tema 1." Enumeración, de las Autorida

des municipales.—Atribuciones d cada una 
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de ellas,—Designación, según la legislación 
vigente, del Alcalde, Tenientes de Alcalde 

y Concejales.—Ayuntamiento Pleno y Co
misión Permanente.I

Tema 2.° De los Secretarios, Interven- 
toreé y Depositarios municipales.—De los 
funcionarios municipales.

Tema 3.° Términos municipales de Za
ragoza.—Sus límites; casco de población; 
extrarradio; barrios rurales que lo - inte
gran; zonas fiscal y libre.

Tema 4.° Rotulación de calles y nume
ración de inmuebles; nomenclátor calle
jero; base de referencia para la numera
ción de inmuebles y forma de hacerlo; co
locación, de las plazas por los nombres de 
las cqlles.—Rotulación de las calles par
tí cu aires.

Tema 5.° Sectores o barriadas que com
prende la capital.—Denominación y em
plazamiento.

, Segando ejercicio

Matemáticas.
Consistirá en la resolución de dos pro

blemas, uno' de geometría y otro de arit
mética, o ambos combinados, a base de los 
siguientes conocimientos:

Aritmética.—Operaciones de cálculo com
binadas de los números enteros o fraccio
narios.—Simplificaciones prácticas en el 
cálculo con números enteros.—Raíces cua
dradas y cúbicas.—Cálculo de fracciones 
(ordinarias y decimales).—Regla de tres 
simple y compuesta. .

Geometría.—Punto, línea, ángulos, polí
gonos, circunferencias, tangentes a una cir
cunferencia o varias tangentes de dos cir
cunferencias entre sí.—Trazado de elipses. 
Polígonos.—Areas de las figuras poligo
nales y circulares.—Area de las figuras 
irregulares.—Areas superficiales y volú
menes.

Tercer ejercicio .
Rotulación de arquitectura, letra . traja- 

na, romanilla, de palo y otras.

Cuarto ejercicio t

Toma de datos sobre el terreno: Consis
tirá en la presentación de croquis acota
dos y a mano alzada de lo§ elemento? ar
quitectónicos que el Tribunal designe y 
presentación de los planos a escala deterr 
minada para los mismos.

Quinto ejercicio

Delincación a escala determinada de la 
planta, alzados y secciones que se indiquen 
de una construcción, de la cual se darán a 
los opositores los croquis necesarios aco
tados, pero sin la escala. También se de
lineará una perspectiva de la misma cons
trucción, con libertad de escala, procedi
miento y punto de vista.

Sexto ejercicio .

Calcar y delinear a lápiz y tinta sobre 
plano dado. ,

Séptimo ejercicio ■

(Discrecional) < s
Conocimientos topográficos de nivela

ción y levantamientos planimétricos.—Ma
nejo He los aparatos topográficos.—Inter- 
pretacióñ y uso de los datos obtenidos.

Octava. Quince días antes, al menos, de 
comenzar el primer ejercicio de oposición, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín Ofi 
cial" de la provincia el díp, hora y lugar 
en que habrá de realizarse.

Novena. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en las bases segunda 
y tercera de esta convocatoria, se le, exclui
rá de la misma, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, 
si se apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

Décima. Todos los ejercicios serán eli-. 
minatorios, y /el opositor que no obtenga 
la puntuación mínima media de cinco pun
tos quedará elimhiado y no podrá pasar 
al siguiente ejercicio. Los miembros del 
Tribunal dispondrán en cada calificación 
de cero a diez puntos.
. Décimoprimera. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para ocu
par las vacantes, proponiendo a aquellos 
opositores que^ ligyap obtenido la máxima 
jpuntuación, para determinar el orden de 
la propuesta.

Décimosegunda. Los opositores pro
puestos por el Tribunal aportarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la propuesta del nombramicn- 

■ to, los documentos que acrediten los re
quisitos exigidos en bis bases segunda y 
tercera de esta convocatoria.

Décimotercera. Quienes dentro del pla
zo indicado, y salvo casos de fuerza ma
yor, no presentaran la documentación, 
no podrán ser nombrados, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin /perjui
cio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido, por falsedad en la ins
tancia al solicitar tomar parle en la opo
sición. .

En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, ha ■ 
hiendo superado los ejercicios de oposi
ción, siga en puntuación a los primera- 

" mente propuestos.
Décimocuarta. -La presente convocatoria 

podrá ser impugnada por Jos interesados, 
mediante recurso de reposición ante el 
IJxcmo. Ayuntamiento, en un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a 
su publicación en cualquiera de los Bo

letines Oficiales’", cuyo recurso se consi
derará desestimado por el transcurso de 
quince días sin recaer resolución sobre 
el mismo. A tal efecto se considerarán in
teresados q*uieayes" soliciten tomar parte 
en la oposición o quienes se encuentren 
en una d¿ las condiciones previstas en el 
apartado segundo del artículo 3.° del De
creto de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y concursos.
. En cuanto no se halle previsto expre
samente se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952;

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza, 12 de julio de 1962. — El 
Alcalde-Presidente, José Parieio.—El Se
cretario general, Luis Aramburo.

' Núm. 3.527

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ¿elebrada el pasado dia 12, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri- 
b-ción especial motivada por las 
obras de pavimentación de aceras 
frente a varias fincas de. las calles 
de Santa Teresa, León XI11 y Pedro 
María de Ric. y cuyo presupuesto 
asciende a la cuantía de pesetas 
46.597’61. . ‘ . 

l 1 expediente al . efecto instruido 
se expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca e3te anuncio, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. •

Dicho expediente' se hallará de 
manifiesto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacien
da y Presupuestos de la Secretaria 
General-.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama- 
,ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de julio de 1962.—El 
.Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. '

Núm. 3.528

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado dia 12, 

. acordó la aplicación y reparta de 
cuotas correspondientes a Ia contri
bución especial motivada por las 
obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en la calle de Rufas, 
y cuyo presupuesto asciende a la 
cuantía de 42.703’84 pesetas.
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El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. '

Dicho , expediente se ' hallará de 
maniliesto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacien
da y Presupuestos de la Secretaria 
General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de julio de Í962.—E! 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

. Núm. 3,528

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 12, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes^ a la contri
bución especial motivada por las 
obras de pavimentación de la calle 
de Belchite. cuyo presupuesto as
ciende a la cuantía de. 252.5.^1’34 pe
setas. . . ' '

. El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince cías, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de 
manifiesto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacien
da y Presupuestos de la Secretaria 
General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de julio de 1962.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

SECCION SEXTA

Núm. 3.445

PINA DE EBRO ' .

Acordado por el Ayuntamiento ple
no en sesión extraordinaria celebra
da el día 2 del actual la modifica
ción de las exacciones sobre “contri
buciones especiales” y “prestación 
personal y de transporte”, y apro

badas las respectivas Ordenan- , 
zas y tarifas correspondientes, se 
anuncia que dienó acuerdo, con todos 
sus antecedentes, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la fecha de inser
ción de este anuncio en el. “«Boletín 
Oficial ' de la provincia, durante cu
yo plazo los interesados legítimos o 
sus representantes legales podrán 
promover las reclamaciones que esti
men oportunas, las que presentarán 
en la misma Secretaria, siendo de 
advertii que las reclamaciones contra 
el acuerdo de imposición deberán 
formularse separadamente de aque
llas que se refieran a sus Ordenanzas 
y tarifas.

Pina de Ebro, 11 de julio de- 
1962— El Alcalde, Manuel Aznáréz

Núm. 3.478

PINA DE EBRO
El Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 2 del 
actual, por el voto unánime de todos los 
señores asistentes, acordó celebrar subasta 
para los aprovechamienlos de .estiércol 
existentes en el aprisco del monte incluido 
en el Catálogo de los públicos con el nú
mero 178, denominado “Sierra Farlet”, j 
aprobó el pliego de condiciones, económi
co-administrativas para dicha subasta.

Lo que se hace público, en acatamiento 
a lo preceptuado en el artículo 312 de Id 
vigente Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, y en el 
21 del Reglamento de Contratación d"e las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, para que durante el plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se pstimen 
pertinentes.

Pina de Ebro, 14 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Matmel Aznárez.

Núm. 3.479 _

. PIN’ADE EBRO 

Concurso - subasta

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a concurso-subasta la 
ejecución de las obras de nivelación 
de 166 parcelas, propiedad del Muñí-' 
cipio, en el nuevo regadlo de “Los 

¡ Llanos”, construcción de acequias se- 
I. cundárias de riegos, camino de ac

ceso a las mismas y balates, bajo p’ 
tipo de 1.337.140 pesetas -a la baja

•El plazo para la realización dé las 
obras será de seis meses a partir de 
la feciia de .ictificaclón de la adju
dicación definitiva. ■

.declaración jurada, explosiva de sus 
feíerehcias técnicas y económicas; 
tractores de que disponen para la ni- 
vUación, detalle de obras realizadas 
con anterioridad y demás elementos 
de que dispong; -i, con lo?, pertinentes 
documentos acreditativos.

Lqs pliegos, memorias, proyectos, 
- pl-mos y demás estarán de manhiés- 
to en la Secretaria del. Ayuntamiento, 
durante los días labor ables y horas 
de oficina.

Los licitadoreo consignarán previa-
■ mente en la Depositaría municipal, 
o en la Caja General de Depósitos o en ' 
sus sucursales, en concepto de garan
tía provisional, la cantidad de pe
setas 53.485’60, a que asciende el 
4 por 100 del presupuesto de la^ 

' obras, y el adjudicatario prestará co- 
nio garantía definitiva el 8 por 100 
del importe del remate. '

• Las proposiciones. se presentarán 
en la Secretaria municipal, durante 
las horas de diez a trece por las ma
ñanas y de diecisiete a diecinueve 
por las lardeo, (jvsde el día siguien
te al de la publicación del primer 
anuncio hasta el - nicnor al señalado 
para la apertura de plicas del primer 
periodo del concurso^ubasta.

Lo§ pliegos a presentar por los li- 
cilador.es serán dos, cerrados, pudien- 
do ser lacrados y precintados, en los 
que figurará la inscripción: “Propo
sición para tomar parte' en el concur- 

" so-subasta para la ejecución de las 
obras de nivelación de las parcelas* 
propiedad del Municipio, situadas en 
el nuevo regadío de ,“Lo.s Llanos”.

El sobre Que encierre el primer 
pliego se subtitulará ‘ Referencias'; 
e.ijicluirá ana memoria, iirmada.por 
el proponente, expresiva de cuanto 
Se indica en eP apartado tercero, el 
eocumenlo que acredite la constitu
ción de la garantía provisional y una 

j declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o imeompa- 
tibilidad señalados por los.artícu
los 4.9 y 5.9 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

El sobre que encierre el segundo 
pliego llevará Li. misma inscripción 

. que el primero, pero con el subtitulo 
“OferU económica”, e incluirá propo-
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sición; con arreglo al modelo que a) i 
final se indica, en la que el licitador ! 
se limitará a concretar el tipo eco 1 
nómico de la postura.

La apertura de los sobres con
teniendo las “Referencias’, relativos 
al primer período del concurso-subas 
ta, se verificará, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente al en que 
se cumplan veinte hábiles a oontar 
del inmediato ai de la- publicación 
del anuncio en el “Boletín Oficial ’ 
de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

El acto de la apertura de los se- 
segundos pliegos conteniendo la “ofer
ta económica” se celebrará el dia y 
hora que oportunamente se anuncia
rán, de acuerdo con la norma tercera 
del articulo 39 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, vigente.

Se hace constar que se' está trami
tando el oport.no presupuesto ex
traordinario, hítll^ndose expuesto al 
público el proyecto actualmente, en 
el que se ha consignado crédito sufi
ciente para la ejecución de las obras 
de referencia. ,

El concurso-subasta que se anuncia 
no precisa de ninguna autorización 
superior.

Pina de Ebro, 22 de junio de 
1962.—El Alcalde, Manuel Aznárez.

Modelo de proposición

E)’....... . que habita en .......   pro
vincia de ........  calle de .......  núme
ro ....... . con documento nacional de
identidad número ........  expedido
en ..... con fecha de ....... de .......  
de 19 .....   enterado..del anuncio pu
blicado con fecha ....*... de ....... en..el 
“Boletín Oficial” de la provincia del 
día .... de ....... . número ....... y de 
las demás condiciones que se fijan 
para la ejecución por concurso-Su
basta de las obras de nivelación de 

' las parcelas, propiedad del Munici
pio, en el nuevo regadío de “Los Lla
nos”, construcción de acequias se
cundarias de riego, caminos de ac- 
ce*so a las mismas, incluidos ba
tes, se compromete a realizarlas, con 
sujeción escrita al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de .... pesetas 
y ... céntimos (en letra pesetas y 
céntimos).

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

mero 2703258, bastidor número 2.803.258, 
bastidor número 45.588, en funcionamien
to, matrícula M-75.892, con cubiertas de 
750 x 20; un comedor, compuesto de mesa 
con tablero extensible, armario, trinchero, 
ambos con cubierta de. mármol y lunes 
biseladas, y seis sillas tapizadas en, tercio
pelo granate; una nevera para hielo mar
ca “Niram”, esmaltada en blanco, de un 
metro aproximadamente de altura; un ar
mario de dos cuerpos, con dos lunas ex
teriores; una máquina de coser “Singer , 
número F-9.055.400, con cuatro cajones a 
los lados y uñó en el centro; un armario 
de un cuerpo con luna interior; un apa
rato de radio marca “Iberia”, dos mandos, 
cuatro lámparas, con su Voltímetro, en fun
cionamiento, y una lavadora esmaltada en 
blanco marca “Beltrán”, en funcionamiento.

Sirvió de tipo para la segunda subasra 
la cantidad de 97.500 pesetas.

Se advierte: 6 Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 % 
del tipo de segunda subasta; que podrá 
hacerse postura por cualquiera cantidad, y 
que puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de ■ Zara
goza a trece de julio .^e mil novecientos 
sesenta y dos. — El Juez, José de Luna 
Guerrero. — El Secretario, Luis Márquez.

/ ■

Núm. 3539

JUGADO NUM. 2
D. Nicolás Martín Perreras, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 183 del 
año 1962, instado por.D. Fernando-Manuel
Bibián Fierro, representado por el Procu
rador D. Florencio Casanova, contra don 
Baltasar Longás, 8e sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los si
guientes bienes:

1. Una consola y un espejo dorado, 
ui^a percha, una mesita centro y una ara
ña con cinco lámparas. Valorados en pe

' setas 750.
2. Un comedor caoba compuesto dc me

sa, trinchante con luna grande, una vitrina, 
seis sillas y dos confortables, tapizado to
do en terciopelo rojo; dos candelabros 
bronce, con una araña grande, con doce 
lámparas; un reloj pared estilo, Renaci
miento. Valorado en 25.000 pesetas.

3. Un dormitorio con armario de cuatro 
cuerpos .con lunas interiores, un comodín 
con espejo, dos mesillas, dos sillones ta
pizados color crema, dos apliques de luz 
para las mesillas y una araña con trece 
lámparas. Valorado en 9.500 pestetas.

4. Un dormitorio con armario de dos 
fcuerpos, luna interior; un comodín con 

RtQUiSi lOKIAo
Ja/o aj-.-rcibimienlo de ser declarado» re 

beldes i de incurrir en. la» lernás ret- 
pviisabilidades legales, de ai» vrcseuloise 
ios procesado que « continuación se 
expresan, en el pluso que se ses jija, 
cumar' desde el dia de la puhUcur.ion 
¿el anuncio en este periódico oficial, . 
aule el lucí o Tribunal que se icñuiu, 
e les cita, llama ) \;nipla-c encargan 

dose o todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial proceda^ a -a 
busca, captara y conduc ón de oque 
Líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los rr 
tículos 512 y 3811 de la Ley de ' n jui
iomiento Criminal y 644 de /« Ley < •

Enjuiciamiento Militar v de Marina-

Núm. 3.400
VIDAL RAMBLA (Jaime), natural 

de Albocacer, de estado casado, de 
profesión empleado, de 46 años de 
edad, hijo de Manuel y de Ramona, 
domiciliado últimamente en Lérida, 
procesado en causa número 69 de 
1960, por el delito de estafa, seguida 
en el Juzgado de instrucción de Cas- 
pe como comprendido en el húme
ro l.9 del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en término de diez dias ante ei 
expresado Juzgado.

x JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. T------- '
Núm. 3.526

JUZGADO NUM. 1

D. José de Lyna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

en este Juzgado seguido con, el núm. 89 
de 1961 por el Procurador Sr. Faro More
no, en nombre de D. Francisco Abadía 

• Pomar, contra D. José Trullén Bendich», 
de esta vecindad (Don Jaime I, 44, 2. ), 
en reclamación de 17.210’30 pesetas, inte
reses y costas, se sacan a la venta, en pú- 

' blica y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
para el día 8 de agosto próximo, a las 
once horas, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, los bienes embargados al 
demandado que a continuación se descri
ben : x

Un camión marca “Beldford , para car
ga de. 3.500 kilogramos, con, motor de 
24 HP- de gas-oil, marca “Hércules", nú-
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espejo, una mesilla, una silla tapizada en 
azul, aparato de luz dorado y cristal con 
cinco lámparas. Valorado en, 5.000 pesetas.

5, Un dormitorio con comodín y es
pejo, una mesilla y dos sillones tapiza
dos en azul. Valorados en 1.500 peseta®.

6. Un dormitorio con armario de dos 
cuerpos, con lui^a por fuera, y una me
silla. y alorado en 750 pesetas.

7. Un dormitorio con mesilla, una si
lla tapizada en crema, un organillo y un 
aparato de luz de cristal con cinco lám
paras. Valorado en 1.250 pesetas.
, 8. Un arcón grande, Renacimiento; un 
armario ropero de cuatro cuerpos. Valo
rado en 500 pesetas.

9. Un comedor-cuarto estar con mesa 
y seis sillas tapizadas en plástico de <o
lores. Valorado en 1.350 pesetas.

,10 . Una nevera de hielo, sin marca. Va
lorada en 600 pesetas.

11. Un reloj de pared, sin marca. Va
. lorado en 250 pesetas. '•

12. • Una máquina de coser “Singer” • 
número ¥6784786. Valorada en 1.800 pe. 
setas.

1 .3. Una cocina eléctrica “Termi”, con 
tres platos. Valorada en 1.350 pesetas.

11 , Una lavadora “Tarbi ’. Valorada en 
.000 pesetas.
15. Un aparato de radio, caja de plás

tico marrón y blanco, cinco lámparas, sin 
marca. Valorado en 800 pesetas.

16. Un aparato de radio sin marca re
conocida. Valorado en 500 pesetas.

17. Una pantalla con pie tallado en da- 
ado. 1 350 pesetas.
Total, 53.250 pesetas, *
Dicha subasta tendrá lugar, en la sala 

e audiencia de este Juzgado, el día 4 de 
agosto'próximo, a las once de su mañana, 
y para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores. depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitide:; que no 
se admitirán posturas que no cubran el 
10 por 100 de la tasación, y que los bienes 
se hallan en poder del deudor (calle de 
San Juan de la Cruz, número 2, quintj iz- 
«inierda)

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. — El 
Jt ez, Nicolás Martin.—El Secretario, Fr.m- 
eisco Solchaga.

Núm. 3.532 .
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistrado. 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado pende 

•aria-orden de la Superioridad para dar 
cumplimiento a la del Tribunal Supremo 
•’h recurso de casación interpuesto por

• Núm. 3.540

JUZGADO NUM. 4

D. Nicolás Martín Perreras, Magistrado en 
funciones de Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de esta ciudad; 
Hago saber: Que en este Juzgado, al nú

mero 188 de 196^. se .tramitan autos eje
cutivos en reclamación de 194.951’20 pese
tas, a instancias de D.? Rafaela Tollo Los
aos, representada por el Procurador señor 
Casanová, contra D. Baltasar Longás So- 
láns (“Galletas Longás”), de esta vecindad, 
en los que, en ejecución de sentencia, he 
decretado la venta en pública primera .su
basta de los bienes que le fueron embar
gados a dicho demandado, y que son los 
siguientes:

Una sierra circular con motor acoplado. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Un,a sierra múltiple, con dos motores 
acoplados. Valorada en 12.500 pesetas.

Una empastadora, “Giménez”, con motor 
acoplado. Valorada en 25.000 pesetas.

Un galé mezclador, de 1’20 metros so
lera, con motor acoplado, en 23.000 pe
setas.

Un galé mezclador, de 1 metro de so
lera, con motor acoplado, en 14.000 pe
setas. ■

Un molino de azúcar, con motor aco
plado. Valorado en 1.20Ó pesetas.

Seis, moldes eléctricos con su bancada, 
“Cruzman". Valorados en 51.500 pesetas.

D.? María del Rosario Pérez-Lizano y Pé
rez, en la que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pú 
Idica- subasta, por tercera-vez y sin suje^ 
ción a tipo, ante la sala audiencia de este 
Juzgado, la finca siguiente embargada a 
dicha señora: -

Sexta parte de finca radicante en térmi
no de Miralhueno, de esta ciudad, y su 
partida "Plano y Valdefierro*, de tres ca
híces dos hanegas cinco cuartales, o lo que 
fuere, equivalentes- a 1 hectárea 69 áreas 
25 centiáreas. Linda:, Oriente, monte co 
mún y riego de Escolapios; Norte, monte 
común con yermo de Casimiro Alcuzas; 
Sur, monte común, y Poniente, con viña 
de Francisco Rodríguez y acequia del Plá- 
no. Inscripción primera, 8.975, tomo 873, 
libro 253, •sección segunda. Tasada en pe
setas . 14L041.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 31 de agosto próximo, a las once 
de su mañana, advirtiendo que se celebra
rá en igual forma y condiciones que para 
la anterior, cuyo edicto se insertó en el 
"Boletín Oficial ’ de esta provincia núme
ro 137, fecha 16 de junio último.

- Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a diecinueve de julio de mil nove
cientos sesenta y dos. — El Juez, José de 
Luna Guerrero. — El Secretario, (ilegible).

Una batidora, con motor acoplado. Valo
rada en 3.250 pesetas.

Una balanza “Mobba”, de ocho kilos. 
Valorada en 5.250 pesetas.

Dos mesas de trabajo. Valoradas ambas 
en 1.300 pesetas.

Tres banquetas. Valoradas en 150 pesetas.
Una mesa de trabajo con tres sillas. Va

lorada en 825 pesetas.
Un armario. Valorado en 250 pesetas. 
Una máquina de escribir “Patria”, por

, tátil. Valorada en 1.000 pesetas.
Una báscula de 175 kilos. Vílorada en 

400 pesetas.
Un carretillo. Valorado en 125 pesetas.
Instalación eléctrica de la fábrica de ga

lletas, Valorada en 5.000 pesetas.
Nombrc comercial “Galletas Longás”. Va

lorado en 1.000 pesetas.
Derechos fabricante nacional núm. 05011.

Valorados en 5.000 pesetas. *
Envases diversos. Valorados en 15.000 pe

setas. •
, Derechos de traspaso del , local-fábrica, 

sito en esta ciudad (calle Tarragona, 15). 
Valorados en 50.000 pesetas.

Suma total, 218’750 pesetas
La subasta tendrá lugar, en la sala de 

audiencia de este Juzgado, él día 4 de 
agosto próximo, a las doce horas de su 
mañana, advirtiéndose a los licitadores, 
además de lo previsto en los artículos 32 
y 33 de la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos, en cuanto al derecho de traspaso 
objeto de la subasta, que para tomar par
te en el remate deberán consignar una 
cantidad no inferior al 10 por 100 del va
lor del avalúo; que no se admitirán póstu- . 
ras que no cubran las dos terceras ’ partes 
de la valoración, y que los bienes se en
cuentran en poder del ejecutado.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio 
de mi^ novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Nicolás Martín.—El Secretario, José 
Esteve.

Núm. 3.474 

CEUTA
Por el presente se notifica a Caro

lina Josefa de Miguel Cerdán, hija 
de Pascual y Josefa, natural y vecina 
de Zaragoza, que en la causa segui
da contra ella bajo él número 120 
de 1962, por uso de nombre supuesto, 
le han sido aplicados los beneficios 
del Decreto de indulto de 25 de julio 
de 1954, haciéndole los apercibimien
tos legales. -

Y asimismo se le requiere para 
que haga efectivas las costas proce
sales causadas en dicha causa.

Ceuta, siete de julio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Juez, (ile-- 
gible). '
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Num. 3.444

CASPE

Cédula de citación
De orden del señor Juez comarcal 

de esta ciudad, dictada en el juicio 
de (altas sobre lesiones que se sigue 
contra Manuel Ocaña Ortiz, se cita 
por medio de la presente al lesiona
do Antonio O^caña Ortiz para que 
concurra con Sus pruebas al acto de 
inicio verbal señalado, en la sala-au
diencia de' este Juzgado, para, el día 
7 de agosto próximo, a las once horas, 
previniéndole que si dejase de.compa
recer le serán parados los perjuicios 
a que haya lugar en derecho, si para 
tal incomparecencia no existiera cau
sa justa.

Y al -objeto de que le sirva de ci
tación en forma, dado su ignorado pa- 

• radero actual, cuyas -últimas residen
cias las tuvo en Nonaspe, de esta pro-, 
vincía. y en Cabra (Córdoba), calle 
del Tinte, ' úrroín V - - inserta la. pre
sente en los “Boletines Oficiales” de 
las respectivas provincias, a cuyo efec
to se libra en la ciudad de Caspe a 
tres de julio de mil novecientos se
senta y ' dos—El Secretario, Miguel 
Figueira.

Núm. 3,519
, CASPE

" ^Cédula de notilicación

Miguel Fígneira Lado, Secretario del Juz
gado comarcal de Caspe;
Doy ,fc: Que en los autos de juicio ver

bal de fallas número 35 de 1962, sobre 
coacción y vejación, contra Francisco Ra
mírez Ulea, ee ha dictado la sentencia cu
yos encabezado y parte dispositiva dicen 
así:

“Sentcfncia.—En la ciudad de Caspe a 
13 dc julio de 1962.—El Sr. D. Manuel 
Sativas Lorcnz, Juez coniarcal de la misma, 
ha visto los présenle natos de juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado, sobre 
vejación, contra Fr.mci co Ramírez Ulea, 
de 33 años de edad, casado, limpiabotas, 

natural de Murcia y vécino de Caspe, sien
do también parte, como denunciante, Ig
nacio Mayoral González, y el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción pu
blica.

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Francisco Ramírez IHca a la 
pena de cuatro días de arrestó menor y 
al pago de 1as costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo—M. Sauras”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al d-e 
nunciado Francisco Ramírez Ulea, que se 
halla ausente, en ignorado pandero, y para 
su inserción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia expido el presente en Caspe a 
dieciséis de julio de mil novecientos' se
senta y dos. — El Secretario, Miguel Fi
gueira. -

JUZGADOS ESPECIALES '

Núm. 3.379'

VACOS Y MALEANTES DE ZARAGOZA

Anulación dr requisitoria
CUSIDO LEGANFS. ÍFetin^ de 

50 años, hijo <1e Francas o v Manue
la, natnral de Jns R? rrios de Bureba 
(Búrcns^ ¿nltero.

Por 1a presente se deja sin^fecto, 
la orden de enntura acordada contra 
d citado exp^dionlado con fecha 21 
de marzo de 1962 en el expediente 
de peligrosidad n'me’,r 13er de 1f)t6 
por haber sidocflPfOrndo

Dado en !i Inmortal Cmd,,d de 
Zaragoza. n siete . de iunió d^ mil 
novec:entn--' ^e^cnta r d -c •- F1 J^ez, 
(ilegible ) .

• Núm. 3.555

* ■ BANCO DE ESPAÑA'
. ZARAGOZA

Transferencin de sus acciones al Estado^
En cumplimiento de lo preceptuado en 

la Orden del Ministerio de Hacienda fecha 
22 dc junio último (“Boletín Oficial” dc 
28 siguiente), han quedado ¿instituidos res

guardos de depósito en efectivo a favor de 
los accionistas del Banco de España, tal 
como figuraban inscritos en los registros 
de Ja Institución al 30 de junio último.

Para mayor facilidad de los señores ac
cionistas, los extractos de inscripción de 
acciones domiciliadas en Zaragoza podrán 
ser canjeados, a partir del martes 24 del 
corriente, por los resguardos de depósito 
en afectivo, en la Secretaría de esta sucur
sal, todos los días laborables, de nueve y 
media a una y media. Los extractos de ins
cripción, de las acciones, deberán ser fir
mados al dorso por los titulares o sus re
presentantes legales, <t  satisfacción del Ban- 
.co, bajo el oportuno cajetín.'No obstante, 
los Bancos, por orden de sus clientes, po 
drán retirar los resguardos de deposito en 
efectivo, firmando, en su nombre, los ex 
tractos de inscripción.

El pago de los resguardos de depósito 
en efectivo tendrá lugar, a partir del día 31 
dc julio, en 1a Caja de esta Sucursal. Para 
la cancelación de los depósitos se estará a 
lo dispuesto en, e! artículo 9 de los vigen
tes Estatutos del Banco, que textualmente 
diee: "La devolución de los depósitos se 
haft, previa la presentación de los res
guardos que el Banco hubiese expedido y 
el recibo en ellos, suscrito por la persona 
con derecho a retirar lo depositado. El 
Banco podrá exigir la justificación docu
mental de este derecho cuando proceda; 
y siempre que lo tenga a bien, garantías o 
conocimientos satisfactorios, a su juicio, de 
las firmas.”- .

El importe de los resguardos de depó
sito cancelados podrá abonarse, en cuenta 
corriente abierta ni mismo nombre del ti
tular de las acciones, en cualquier estable
cimiento bancario,. previa solicitud por es
crito en Ips' oportunos impresos.

Los poseedores de acciones domiciliadas 
en sucursales que desearan realizar en-Ma-' 
drid Jas antedichas operaciones de canje 
y cancelación, lo solicitarán en los impre
sos que les serán facilitados en el Negocia
do de Acciones.

Zaragoza, 23 de julio- de 1962, — El Se
cretario accidental, José María Serrano.

Imprenta del Hogar Pignatelli

3SSCI0 BE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES ■
Se M>Udta<án ¿el Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas los inserciones obligatorias o voluntaria? que 

no estén exceptuadas por disposición legal. .
Precios En la “Parte oficial". 6 ptas. por linea o fracción; en 
“Parte no oficial". 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE S U S C ft I P C 1 O N
Trimestre ................. .................
Semestre .................................
Año ............... ..........................
Especial para Ayuntamientps: Año

90 pesetas.
160 —
300 —
250 ' —

húmero suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todo, los f,o0os so ofectoorón en lo Adminl„ron6n. y de ésto se solid.orón le suscripciones
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